	Fecha
	 7 de noviembre de 1966
	Sesión número
	55

	Motivo: Amparo

	Recurrente: NEREIDA O MIREYA ZONTA SALAS

	Recurrido: GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA

	Objeto del recurso: Alega la recurrente que alquila una casa de habitación al Marco Tulio Castro, y al morir éste continuó pagando el alquiler a su hermana, doña Gladys Castro, quien le alquiló una casa para fines de lenocinio a Jorge González. Que en la necesidad de obtener los medios necesarios para su subsistencia y de sus menores hijos, sub-arrendó la habitación de comentario al señor González. Que el Gobernador instruyó una información en su contra y dispuso que hiciera dejación de la casa que sub-arrienda al señor González, con lo que la recurrente está de acuerdo, sin embargo, no está de acuerdo con que la obligue a dejar, en un plazo de 24 horas, la casa donde vive con sus hijos.  Alega violación del artículo 45 de la Constitución Política. 

	Respuesta del recurrido: Informa el recurrido que se ordenó levantar información acerca de la existencia de casas de lenocinio y demás hechos lesivos de la moral y el orden público. Que comprobados los hechos denunciados y con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Ordenanzas Municipales, se ordena el cierre de casas de lenocinio contra la recurrente y otros.

	Parte dispositiva
	Se declara sin lugar. El artículo 45 de la Constitución ampara al verdadero personero y titular del derecho de propiedad, pero no así a otras mediatas proyecciones que del mismo se desmiembran y desplazan para constituir otros intereses y surgir después en cabeza de terceros que no ostentan ya la requerida calidad de propietarios. De acuerdo con el artículo 8 de la Ley de Amparo, que ordena expresamente indicar el derecho amenazado o violado, esta Corte, en el caso concreto, exceptuando el artículo 45 de la Constitución que se invocó únicamente, está inhibida para entrar a considerar otros textos. Los Magistrados Baudrit, Quirós, Jugo y Trejos, fundamentan su voto por denegar el recurso.  Los Magistrados Elizondo y Coto votaron por declarar con lugar el recurso; en el mismo sentido votaron los Magistrados Soto, Fernández y Odio, y fundamentan su voto. El Magistrado Odio, declara con lugar el recurso y fundamenta su voto. El voto del Magistrado Sanabria declaró sin lugar el recurso y fundamenta su voto.


N° 55
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día siete de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, con asistencia de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Elizondo, Quirós, Calzada, Ramírez, Jacobo, Jiménez, Coto, Soto, Fernández, Trejos y Odio.
Artículo XXI
Se conoció del recurso de Amparo establecido por Nereida o Mireya Zonta Salas contra el señor Gobernador de la Provincia de Alajuela, en el cual la recurrente alega:
“La que suscribe, Nereida Zonta Salas, reconocida como Mireya Zonta Salas, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, vecina del distrito primero del cantón primero de Alajuela, ante la Corte Plena me presento en forma muy atenta y de manera altamente respetuosa diciendo a los señores Magistrados:

1.- Hace siete años, alquilé al señor Marco Tulio Castro, una casita de habitación, bastante modesta por cierto, para vivir conjuntamente con mis menores hijos. Durante todo el tiempo, he sido fiel cumplidora de las obligaciones que me impone el contrato de arrendamiento.

2.- Al fallecer el señor Castro, continué pagando el alquiler a la hermana de don Marco Tulio, doña Gladys Castro.

3.- Resulta que el señor don Jorge González, le alquiló una casa para fines de lenocinio, a la joven Gladys Castro y en la necesidad de obtener yo los medios necesarios para la subsistencia mía y de mis menores hijos, sub-arrendé la habitación de comentario al señor González.
4.- Por solicitud formal de algunos vecinos, el señor Gobernador instruyó en mi contra, una información para ver si ordenaba mi lanzamiento.  Sin citar a mis testigos, se dispuso que yo hiciera dejación de la casa que arrendé, mejor dicho que sub-arrendé al señor González, pero ahora, el señor Gobernador, no sólo trata de obligarme de que haga dejación de la casa tomada en sub-arriendo, sino que me obliga o por lo menos eso me informa la autoridad, a dejar la casa donde vivo decentemente con mis menores hijos.  Ayer se me dijo que si hoy a las diez, no hacía dejación de mi casa, sería lanzada a la calle con mis cuatro hijos, lo que resulta una violación del derecho de propiedad que consagra la Constitución Política. La facultad de un Gobernador, no puede llegar al campo del derecho de propiedad, porque admitirlo, sería establecer que en Costa Rica, surjan nuevamente la autoridades administrativas, con poderes de orden legal igual a los que tienen los jueces ordinarios.
5.- El artículo 45 de la Constitución Política en vigencia, dice: “La propiedad es inviolable; a nadie puede privarse de la suya si no es por interés público legalmente comprobado, previa indemnización conforme a la ley. etc. etc.”  Sin embargo es lo cierto señores Magistrados, que el Gobernador de esta ciudad, me está privando del derecho de propiedad, por medio de una resolución administrativa.  Estoy en todo de acuerdo, en que el lanzamiento de la casa que sub-arrendé al señor Jorge González, procede, alegando que se ofenden derechos de terceros y que constituye una casa de citas o de lenocinio, pero no puedo estar de acuerdo, bajo ningún concepto, en que de mi casa, de la casa donde vivo decentemente con mis cuatro hijos menores de edad, se me lance sin mediar un juicio de desahucio con todas sus incidencias, a que admitir lo contrario, es admitir que la propiedad sea violable en nuestro medio, lo que no puede ser en un régimen de Derecho.-

Considero señores Magistrados, que el acto del señor Gobernador por medio del cual ordena que se me desaloje de la casa de habitación que ocupo para vivir correctamente con mis hijas, es ilegal y que atenta contra el derecho de propiedad, por lo que recurro a los distinguidos señores Magistrados, en recurso de amparo, a efecto de que se declare improcedente el mandato del Gobernador y se disponga que mantengo mi derecho a vivir en la casa que ocupo en la actualidad.  Los agentes de seguridad de Alajuela, se han presentado a indicarme que por orden expresa del señor Gobernador, debo hacer dejación o mejor dicho abandono de la casa que habito, en el lapso de veinticuatro horas, y eso señores Magistrados, es contrario a la ley al mandato constitucional que ante cité.  Dado lo angustiosa de la situación en vista de que no hay casas y de que soy víctima de un acto irregular, solicito a los señores Magistrados ordenar la tramitación del recurso de amparo, paralizando la orden de lanzamiento que se ha servido emitir el señor Gobernador en mi contra.

En consecuencia, me presento ante los honorables Magistrados de la Corte Plena, estableciendo recurso de amparo en contra del señor Gobernador de Alajuela, para que con apoyo en la prueba que aportaré, se ordene dejar sin efecto el lanzamiento y se le prevenga al señor Gobernador, la no ejecución de su mandato.  Por manera que establezco recurso de amparo contra el Gobernador, don Alejandro Morera Soto, quien es mayor, casado, agricultor, y Gobernador de Alajuela, para que en resolución, se declare con lugar el presente recurso y se paralice mi lanzamiento.-
PRUEBA

Como prueba, ofrezco el testimonio de don Sergio Bastos, quien es mayor, casado, Detective de Alajuela y de Fernando Fernández Fernández, mayor, casado, auxiliar de Investigación, para que digan cómo es cierto que con instrucciones del Gobernador don Alejandro Morera Soto, ellos me fijaron un plazo de veinticuatro horas para lanzarme de mi vivienda.
Más prueba, que sujetando los procedimientos a los mandatos legales respectivos, se cite a Lidia Bolaños Villalobos, mayor, casada, enfermera, y vecina del centro de Alajuela, José Chaves de quien ignoro su segundo apellido, pero quien es mayor de edad, casado, comerciante y vecino de Alajuela, Jovel Carvajal, de quien ignoro su segundo apellido, pero quien es mayor, casado, comerciante y del mismo domicilio y don Fabio Monge, mayor, casado, artesano, de segundo apellido ignorado,  pero como los anteriores, vecino del centro de Alajuela, donde puede ser citado, para que digan cómo es cierto como lo es, que yo vivo digna y decentemente en la casa de habitación que le alquilo a doña Gladys Castro, que en mi casa no se opera con ningún negocio ni se cometen actos que puedan lesionar la moral pública ni ofender las personas.  Pido que se reciba esa prueba, porque es básica a los intereses de la que suscribe.

Ruego a los señores Magistrados, resolver de conformidad y paralizar la orden de lanzamiento, mientras se resuelve el presente amparo.”


El señor Gobernador contestó el informe que le fue requerido así:

“Yo, Alejandro Morera Soto, mayor, casado, funcionario público, de Alajuela, en mi carácter de Gobernador de esta provincia, muy respetuosamente informo a esa Honorable Corte en relación con el  presente recurso:

Por denuncia presentada por las hermanas Castro Hidalgo y vecinos honorables de la Ciudad de Alajuela, se ordenó levantar información acerca de la existencia de casas de lenocinio, de escándalos y demás hechos lesivos de la moral y el orden público, y agotada la misma y comprobados los hechos denunciados, el suscrito, con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Ordenanzas Municipales, dictó sentencia de las once horas del día treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis, en virtud de la cual se ordena el cierre de casas de lenocinio contra Mireya Zonta Salas, Clara Luz Jiménez Otoya, Jorge Luis González Quirós, William Gutiérrez, Evelia Herrera, Esmeralda Barrantes Matamoros, Carlos Ml. Barrientos.  Esta sentencia fue apelada y el señor Ministro de Gobernación la confirmó totalmente, por resolución N° 171 de las trece horas y treinta minutos del once de agosto de mil novecientos sesenta y seis.  Las resoluciones mencionadas ordenan el cierre de los referidos cuartos o casas de prostitución, en razón de que no existe patente alguna para el ejercicio de la mancebía cuyo negocio, prohibido por la ley, no es permitido a las autoridades, con su secuela de escándalos y demás alteraciones del orden público, de la tranquilidad y seguridad física y moral de los vecinos, mantenerlo en su ilícito y público desarrollo.  No existe, desde luego, ni podría existir, derecho alguno consagrado en la Constitución Política para el ejercicio de la prostitución.  El suscrito Gobernador considera haber actuado en el cumplimiento de sus deberes, a petición de las dueñas del inmueble, de vecinos, en resguardo de la tranquilidad, de la moral y el orden público; en ejercicio del poder de policía de que está investido, y con base en confirmación de su superior del Ministro de Gobernación.  Considera, asimismo, en consecuencia, que en manera alguna ha violado el derecho de propiedad consagrado en el artículo 45 de la Constitución Política citado por la recurrente.-
Por lo expuesto, muy respetuosamente solicito se declare sin lugar el recurso de amparo mencionado.  Acompaño la documentación respectiva.-

Con muestras de mi más alta consideración para esa Honorable Corte, me suscribo muy atento y obsecuente servidor, f) Alejandro Morera Soto.- Gobernador”.


Previa la deliberación del caso, se dispuso declarar sin lugar el recurso, con base en las siguientes razones (redacta el Mag. Jacobo):

I.- Exceptuando el individual recurso de Hábeas Corpus, regulado por otra disposición, “Para mantener o restablecer el goce de los otros derechos consagrados en esta Constitución, a toda persona le asiste, además, el recurso de Amparo, del que conocerán los tribunales que fije la ley”, así reza el tercer y último párrafo del artículo 48 de la Constitución Política.

La recurrente Nereida Zonta Salas, invocando concretamente la condición de arrendataria de una casa que habita con sus hijos, refiere que el señor Gobernador de Alajuela, después de instruir unas diligencias en las que dice haber sufrido indefensión, en definitiva ordenó el lanzamiento, por imputarle que la casa que alquila es de citas o lenocinio, cargos que ella rechaza. El único derecho violado que cita en el recurso de Amparo es el 45 de la Constitución Política.


II.- De acuerdo con nuestro tradicional ordenamiento jurídico positivo, el conocido concepto de la propiedad o dominio, alude en sentido estricto y limitado, sólo a un derecho sustancial y primario, existente en una relación directa que enlaza la cosa, objeto o interés con su exclusivo dueño, propietario o titular.


Dentro de la regulación de derecho público que  protege intereses particulares, el artículo 45 de la Constitución ampara al verdadero personero y titular del derecho de propiedad, pero no así a otras mediatas proyecciones que del mismo se desmiembran y desplazan para constituir otros intereses y surgir después en cabeza de terceros que no ostentan ya la requerida calidad de propietarios. No hay duda que la misma frase empleada en el pre aludido texto, “La propiedad es inviolable” está referida a una garantía de orden personal. A la prerrogativa de que goza el dominus o verdadero dueño titular, cuando es ilegítimamente desposeído de su propia cosa o derecho que mantiene incorporado en su patrimonio personal.


El restringido alcance del vocablo propiedad se demuestra también con el previsto en caso de guerra o conmoción interior y el contemplado en el último párrafo del mismo artículo 45, cuando exista la necesidad pública, situaciones en las cuales se indemniza al propietario del bien y nunca a otro que reclame un indirecto derecho personal sobre la misma cosa.  Dada la jerarquía de los principios consagrados en la Constitución Política, su articulado protege y ampara distintas clases y entidades de derechos, enlazados todos de medio a fin, con los intereses expresa y directamente contemplados en la nomenclatura.


Se observa que el Constituyente del año 1949, al igual que el de 1871, en las correspondientes secciones de Derechos y Garantías Individuales, destaca “la propiedad”, es decir únicamente el objeto real del interés o derecho garantizado, sin contemplar como se dijo, la existencia de otros fraccionados valores desplazados que normalmente puede sufrir el unitario e individual derecho de propiedad en el múltiple juego de los convenios y las relaciones patrimoniales.


El Código Civil promulgado en 1888, en el artículo 265, Libro II, “De los Bienes y de la Extensión y Modificaciones de la Propiedad”, artículo que ha prevalecido en lo que interesa antes y después de la Constitución vigente, discrimina la existencia de dos tipos o clases de propiedad; la llamada perfecta o ilimitada y la imperfecta o limitada.  La Constitución, por la categoría de los principios que cubre, protege la primera, sea la propiedad completa.  Para la defensa y reclamos relacionados con la otra clase, existen diversos ordenamientos legislativos secundarios pero no de orden constitucional.

III.- Conviene advertir, que de acuerdo con el artículo 8 de la Ley de Amparo N° 1161 de 2 de junio de 1950, que ordena expresamente indicar el derecho amenazado o violado, esta Corte es en el caso concreto, exceptuando el artículo 45 de la Constitución que se invocó únicamente, está inhibida para entrar a considerar otros textos.-

IV.- En resumen, como el derecho personal de arrendamiento que la recurrente considera violado no es objeto de una expresa garantía constitucional, por cuando el artículo 45 contempla en forma estricta del derecho de dominio o propiedad completo, debe declararse como de declara, sin lugar el relacionado recurso de amparo.


Los Magistrados Baudrit, Quirós, Jugo y Trejos, fundamentan su voto por denegar el recurso, en las siguientes razones: “reiteradamente ha dispuesto esta Corte que no procede el amparo en situaciones similares, en atención a que las autoridades administrativas proceden en el ejercicio de atribuciones propias, dispuestas por leyes de interés público; y si pudiera estimarse que la garantía consagrada en el artículo 45 de la Carta Política, protege aun a los titulares de derechos de arrendamiento, es claro que esa protección no puede brindarse sino para el uso legítimo del mismo y no para Amparar el abuso del derecho, que va en perjuicio de la moralidad pública sin duda.”


Los Magistrados Elizondo y Coto votaron por declarar con lugar el recurso, con base en las siguientes razones:

“I.- Para la correcta decisión del presente recurso de Amparo, en que se alega el quebranto de la garantía que  consagra el artículo 45 de la Constitución Política, es necesario determinar qué se entiende por PROPIEDAD conforme a esa regla constitucional.  El Código Civil usa el vocablo “propiedad” como sinónimo de “dominio”, siguiendo la corriente civilista que es tradicional en la materia; pero es indudable que existen diferencias de concepto entre ambos vocablos, diferencias que el legislador no se ocupó de establecer en el Código Civil porque en ese Código se regulan por aparte los derechos patrimoniales distintos al de dominio, derechos que también constituyen pertenencia o propiedad en sentido amplio; y no hay manera de confundirlos.  Pero aún dentro de la sistemática del Código Civil sí puede hacerse la diferencia entre propiedad sobre derechos reales y propiedad sobre derechos personales, pues éstos también son “cosas” en sentido jurídico, en cuanto constituyen objeto de derechos patrimoniales, con lo cual ya se advierte que el vocablo “propiedad” no sólo denota el dominio que se tiene sobre bienes corpóreos sino que alude asimismo a la pertenencia de los bienes inmateriales que tengan valor económico.-

El concepto amplio del vocablo “propiedad” ya fue reconocido en la “Declaración de los Derechos del Hombre”, emitida en Francia en el año 1793, pues allí se definió el derecho de propiedad como “Aquel que pertenece a todo ciudadano de gozar y disponer a su gusto de sus bienes, de sus rentas y del fruto de su trabajo y de su industria; y algunos expositores modernos le dan el vocablo la amplia significación que se viene exponiendo.  Así por ejemplo, Renato Alessi, en su obra “Sistemática Institucional del Derecho Administrativo Italiano”, al comentar el artículo 42, párrafo 3°, de la Constitución de Italia, dice que “tal norma tiene un alcance todavía mayor que el que aparente su letra”, pues en cuanto habla de propiedad “no se limita a los derechos reales, sino que se refiere en general a los derechos patrimoniales del individuo”.  Por su parte, el profesor Benjamín Villegas Basavilbaso, enseña que “el sustantivo propiedad tiene una acepción jurídica más amplia que el dominio; éste corresponde solamente a las cosas que están en el comercio, mientras que el primero conviene a todo género de derechos susceptibles de apreciación pecuniaria, esto es, a los bienes”.  Luego dice que “esta acepción del vocablo propiedad, comprensiva de todos los derechos patrimoniales, es la que corresponde al ordenamiento constitucional argentino”; y termina citando una sentencia de la Corte Suprema de Justicia de aquella República, conforma a la cual se consideró que “El término propiedad, cuando se emplea en los artículos 14 y 17 de la Constitución (que son los que se refieren a la garantía de la propiedad), comprende todos los intereses apreciables que un hombre pueda poseer fuera de sí mismo, fuera de su vida y de su libertad.  
Todo derecho que tenga un valor reconocido por la ley, sea que se origine en las relaciones de derecho privado, sea que nazca de actos administrativos, a condición de que su titular disponga de una acción contra cualquier que intente interrumpirlo en su goce, así sea el Estado mismo, integra el concepto constitucional de propiedad (Ver Derecho Administrativo, Tomo VI, páginas 12 y 13).-  También en el Diccionario de Derecho Usual de don Guillermo Cabanellas, al tratar de la palabra “propiedad”, se hace la distinción entre ésta y el dominio, para concluir en que “no toda propiedad es dominio” y que el dominio “constituye un género de propiedad”.  No es posible entender, entonces, que el artículo 45 de la Constitución Política, al referirse a la protección de la propiedad, haya querido aludir al concepto civilista de “dominio absoluto sobre una cosa”, pues con ese criterio no sólo quedarían excluidos algunos otros bienes o “cosas con valor económico que pueden formar parte del patrimonio del individuo, sino también ciertos derechos reales como el usufructo, el uso y la habitación, cuya protección se justifica tanto como la del dominio pleno o propiedad no desmembrada.  El derecho de usufructo puede ser, en ocasiones, aún más valioso que la “nuda propiedad”, de donde se concluye que la tutela constitucional del derecho se justificaría más en tratándose del usufructuario que del nudo propietario.-  Tampoco es extraño en la legislación positiva el uso de vocablo “propiedad” con el sentido amplio (no civilista) que se viene exponiendo; así, en el Código Penal, al tratar de los delitos “contra la propiedad” se incluye entre ellos la usurpación, que consiste en despojar “a otro de la posesión o tenencia de un bien inmueble o de un derecho real de uso, usufructo, habitación o servidumbre”, lo cual por sí solo indica que la palabra “propiedad” está usada como equivalente a “patrimonio”.-  Todo lo expuesto permite concluir que el artículo 45 de la Constitución no sólo ampara el dominio pleno sobre un cosa sino también los demás derechos patrimoniales, entre ellos lógicamente el derecho de arrendamiento.-
II.- No hay duda de que en el presente caso se violó esa garantía constitucional, pues se ordenó el desalojo de la señora Zonta Salas de una casa de habitación que está ocupando como titular de un derecho de arrendamiento; derecho del cual no se le puede privar administrativamente sin previa indemnización, y que en la vía civil sólo podría serlo mediante juicio ordinario o de desahucio.-  Los señores Gobernadores de provincia pueden ejercer el llamado “poder de policía”, de acuerdo con el artículo 50 de las Ordenanzas Municipales, y en virtud de ese poder tienen facultades para ordenar el cierre de un negocio de comercio en que se produzcan escándalos, lo mismo que para hacer detener a quienes cometan hechos de esa índole u ofendan la moral y las buenas costumbres.  Pero no pueden desalojar al arrendatario, pues tal cosa implica una privación material de un derecho de goce, es decir, del derecho de arrendamiento, que está integrado al patrimonio del individuo.  Por estas razones se ha violado en el caso de autos el artículo 45 de la Constitución Política, y nuestro voto es por declarar con lugar el recurso de amparo.”

En el mismo sentido votaron los Magistrados Soto, Fernández y Odio, basados los dos primeros en lo siguiente:


“I.- Con la prueba ordenada evacuar por esta Corte, para mejor proveer, se tiene por demostrado lo siguiente: 1) que en la casa habitada por la recurrente, en unión de sus hijos menores, no se practica el comercio sexual pues nunca ha sido visitada por mujeres dedicadas a esa actividad (declaraciones de José Chaves Ávila, Fabio Ocampo Monge, Jovel Carvajal Molina y Lidia Bolaños Villalobos); y 2) que la casa que la recurrente había dado en sub-arriendo a Jorge Luis González Quirós, y que sí estaba destinada a las práctica de actos, como el citado, contrarios a la moral o a las buenas costumbres, es totalmente independiente de la que habita la recurrente, pues la de éste se encuentra frente a la avenida segunda, en tanto que la ocupada por González se halla frente a la calle doce, estando separadas ambas viviendas por varias casas de habitación y por un negocio comercial (plano levantado por el Juez Penal de Alajuela y acta de inspección ocular suscrita por éste).-
II.-  Del respectivo expediente, creado ante la Gobernación de la Provincia de Alajuela, resultan los siguientes hechos de importancia: 1) que la recurrente, negando que en su hogar se cometan actos contrarios a la moral o a las buenas costumbres, como los que le imputó la parte quejosa, ofreció en descargo prueba testimonial (ver escrito de fecha primero de junio próximo pasado, folio 24); 2) que por oficio de la Secretaria de la Gobernación citada, de fecha veintiuno del citado junio, se comisionó al Comandante de Plata y de la Guardia Civil de la Ciudad de Alajuela para que citara, con el objeto de recibirles declaración, entre otras, a la personas indicadas por la recurrente (ver copia de ese oficio a folio 26), sin que conste el cumplimiento de esa orden; 3) que por resolución de la Gobernación de Alajuela, de la catorce horas del veintisiete del citado junio, se tuvo por prescindida la prueba testimonial ofrecida por la recurrente, así como la indicada por otros interesados; produciendo la Gobernación, con fecha treinta del tantas veces citado junio (ver folio 28) al dictado de la resolución final en la que se ordena el cierre de varias casas, entre las cuales se encuentra la habitada por la recurrente; y 4) que por oficio de fecha diecinueve de setiembre próximo pasado, suscrito por el señor Gobernador de Alajuela y dirigido al respectivo Comandante de Plaza y de la Guardia Civil, se ordena este último, en razón de haber sido confirmada la mencionada resolución por el Ministro de Gobernación, proceder al desalojamiento, dentro del plazo perentorio de veinticuatro horas, de las casas ocupadas por varios inquilinos, entre los cuales se encuentra la recurrente (ver copia de ese oficio a folio 35).
III.- Que la cita – única – del artículo 45 de la Constitución Política, que contiene el recurso, no suministra apoyo jurídico al amparo reclamado.  En efecto: la recurrente ocupa el inmueble en la condición pura y simple de arrendataria, no siendo dable entender que por ello le asista un derecho real derivado del contrato de arrendamiento respectivo, pues en el fondo se trata de un derecho puramente personal de goce de la cosa, frente al arrendante.  En otras palabras, el arrendamiento, desde el punto de visa del arrendatario, no exige a éste ser titular de ninguno de los conocidos atributos del dominio, ya que su situación jurídica no emana precisamente de una relación directa con la cosa.  El citado artículo 45, que consagra, como garantía individual, la referente a la inviolabilidad de la propiedad, no puede ser entendido, aun dentro del vasto campo de la interpretación jurídica de su contenido, en forma que sus preceptos cobijen hasta el derecho derivado de un contrato de arrendamiento.

IV.- Que no obstante que el artículo 8 de la Ley de Amparo exige, entre otros requisitos que debe cumplir el recurso, el de indicar “el derecho que se considera amenazado o violado”, dada la trascendencia del mismo, en orden a la protección de derechos vitales del individuo, cuando éstos se ven arbitrariamente amenazados o violados, el Amparo debe concederse por los Tribunales de Justicia, aun cuando la cita del artículo tal o cual de la Constitución no sea la pertinente, si en verdad se está infringiendo una garantía básica no citada expresamente.  Si el recurso no procede en razón de que no fue acertada la cita del artículo 45 de la Carta Política, sí debe tener acogida cuando, como en el caso presente, se ha demostrado que a la recurrente no se le dio oportunidad de presentar su defensa de los cargos que se le hicieron, al prescindir la Gobernación, precipitadamente, de la evacuación de la prueba indicada por esa parte, cuando lo obligado, para esa Dependencia, era, en el caso de renuencia de los testigos a comparecer a su llamado – hecho éste que, como antes se dijo, no está demostrado – llevarlos a declarar con la intervención in extremis de la fuerza pública (artículo 428 del Código de Procedimientos Penales).  La recurrente, en su libelo de Amparo, alude a ese estado de indefensión, cuando expresa lo siguiente: “Sin citar a mis testigos, se dispuso que yo hiciera dejación de la casa que arrendé…” Ahora bien: el derecho de defensa en juicio, lo consagra el artículo 39 de la Constitución Política y, no obstante, le fue desconocido implícitamente por la Gobernación de Alajuela.  El resultado de la prueba que ordenó recibir esta Corte, demuestra la ilegitimidad de la resolución final dictada por esa Dependencia; la que, por constituir un acto lesivo contrario a la expresada garantía, debe merecer el acogimiento del amparo reclamado.  El criterio que se sustenta es, en verdad, amplio y descansa en principios de Doctrina Jurídica, tenidos en cuenta por nuestra jurisprudencia (véase el considerando primero de la Sentencia de Casación número 101 de las diez horas y quince minutos del seis de setiembre de mil novecientos sesenta y uno, donde se desarrollan los mismos con toda amplitud).  Si, como comienza diciendo esa Sentencia, “Se ha dicho que en un régimen de derecho, la justicia es el acierto en la aplicación de la ley”, para acertar los jueces deben buscar afanosamente, por propio impulso, la ley que consagra el derecho que la sentencia va a conceder; por qué razón, al resolverse un recurso de Amparo en que aparece nítida una violación constitucional, el criterio de la Corte va a ser el de declarar su improcedencia porque la norma violada no fue citada específicamente por el recurrente, habiéndose, por error, citado una distinta?.
V.- De acuerdo con todo lo razonado; por constituir violación de la garantía que consagra el artículo 39 de la Constitución Política, la resolución de la Gobernación de Alajuela que ordena el cierre de la casa de habitación de la recurrente, procede declarar con lugar el presente recurso.”
El Magistrado Odio, con apoyo en las siguientes razones:

“Comparto el criterio de que el artículo 45 de la Constitución Política protege la propiedad de todos los derechos patrimoniales; pero estimo que esa norma no es aplicable al caso, porque sólo podría amparar el derecho de arrendamiento, cuando el Estado pretenda apropiárselo, sin previa indemnización.  La resolución dictada por el señor Gobernador de Alajuela a lo que tiende es expulsar a la señora Zonta de la casa que habita, por considerarse que la destina a fines que riñen con las buenas costumbres.  Sin embargo, en los autos se comprobó, con la inspección ocular practicada por el señor Juez Penal de Alajuela, que dicha casa constituye la morada de la recurrente, pues ella la ocupa para vivir con sus hijos, y que no debe confundirse con la que dedicada a lenocinio, y que fue la que se subarrendó un señor González, toda vez que una de esas propiedades están situadas frente a la calle y la otra frente a la avenida. De ahí que el acto administrativo que se impugna es ilegal, porque el artículo 50 de la Ordenanzas Municipales, sólo puede conceder facultades a los Gobernadores para el cierre de establecimiento públicos, cuando se produzcan escándalos o actos contrarios a la moral.  De tal suerte que la orden que manda a expulsar a la señora Zonta de su casa de habitación quebranta el artículo 23 de la misma Carta, que garantiza la inviolabilidad del domicilio. Por lo demás, no es obstáculo para acoger el recurso de amparo, que la recurrente citara como violado únicamente el artículo 45 mencionado, porque la protección que le brinda la Constitución Política, debe dársele aun cuando haya que apoyarse en una garantía diferente a la invocada, ya que es atribución de los juzgadores otorgar el derecho cuando otras normas lo concedan.  Obsérvese que la Ley respectiva no instituye al amparo como un recurso formalista y que, por el contrario, cuando se omitan requisitos indispensables para resolverlo, debe prevenirse al interesado que los cumpla.  En mérito de esas razones, declaro con lugar el recurso, por violación del artículo 23 precitado.”
El voto del Magistrado Sanabria que declaró sin lugar el recurso, se basó en lo siguiente:

A) Que hace siete años le alquiló al señor Marco Tulio Casto, una casa de habitación bastante modesta, para vivir conjuntamente con sus hijos menores. Que durante todo ese tiempo ha sido cumplidora de las obligaciones que le impone el contrato de arrendamiento.-

B) Al fallecer el señor Castro, continuó pagando el alquiler a la hermana de don Marco Tulio, doña Gladys Castro.  Que el señor Jorge González le alquiló una casa para fines de lenocinio a Gladys Castro y en la necesidad de obtener los medios necesarios para su subsistencia, la recurrente subarrendó la habitación de comentario al señor González.-

C) Por solicitud formal de algunos vecinos el señor Gobernador instruyó en contra de la recurrente una información para ver si ordenaba su lanzamiento.  Sin citar testigos, se dispuso que la reclamante hiciera dejación de la casa que subarrendó al señor González, pero ahora el señor Gobernador trata no sólo de obligarla a que haga dejación de la casa tomada en subarriendo, sino que la obliga o por lo menos eso le informa la autoridad, a dejar la casa donde vive con sus menores hijos.  Agrega la recurrente que el día anterior al planteamiento del recurso se le dijo que si el veinte a las diez, no hacía dejación de su casa, sería lanzada a la calle con sus hijos, lo que resulta una violación del derecho de propiedad que consagra la Constitución Política.-
D) Funda su derecho para reclamar el Amparo, la recurrente, en el artículo 45 de la Carta Fundamental, que establece la inviolabilidad de la propiedad.


I.- No puede prosperar el recurso interpuesto, con fundamento en el expresado artículo 45 de la Carta Política, porque la actuación del Gobernador de quien se recurre, no ha violado el derecho de propiedad de la perjudicada, puesto que la señora Zonta Salas es una arrendataria de la casa en que vive.


II.- El arrendatario tiene su derecho limitado al uso y goce de la cosa o bien de que disfruta.  El proceder del funcionario recurrido, al ordenar el cierre de las casas de que aquí se trata, no es violatorio de ningún artículo de la Constitución, ni en especial de la regla 39 de la cita Carta, porque el indicado cierre o desalojo, no puede implicar nunca una pena.  Es admisible tener como cierto lo dicho por el testigo José Chaves Ávila, de que se dio cuenta de que la recurrente siempre habitaba en su casa únicamente con sus hijos, pues nunca supo que a la propia casa de ella llegaran mujeres de la vida, que esa clase de mujeres se encontraban por la calle del rastro. A parecidas afirmaciones llegan también los testigos Fabio Ocampo Monge, Jovel Carvajal Molina y Lidia Bolaños Villalobos, de folio 8 vto. A 10 fte. No es menos cierto, sin embargo, que la quejosa señora Zonta subarrendó una casa al señor Jorge González; que además, manifiesta estar de acuerdo en el lanzamiento de la casa que subarrendó a González y que, según lo expresó la diligencia de inspección ocular, estaba en conocimiento de que González dedicaba tal casa a actos de lenocinio (folios 1, párrafo 3, 2 párrafo 5, inspección ocular del f.12 y croquis del f. 11).
III.- La actuación del señor Gobernador puede haber sido contraria a las disposiciones que regulan el trámite del desahucio, pero en tal caso, eso implicaría una violación de reglas de procedimiento civil, pero no se normas constitucionales, razón por la cual, el presente recurso debe declararse inadmisible.”

